Puesta en servicio de instalaciones
La puesta en servicio de instalaciones industriales incluye los procesos necesarios para la instalación, ampliación, traslado y puesta en marcha de la actividad industrial. El principio administrativo es el de agilizar y reducir la tramitación con el objetivo de facilitar el establecimiento y la adaptación las instalaciones industriales en Andalucía.
De acuerdo con la naturaleza de su actividad y a efectos de los trámites necesarios para la puesta en servicio, el Decreto 59/2005 establece la clasificación de los establecimientos e instalaciones industriales en dos grandes grupos:
· Aquellos que necesitan autorización administrativa con carácter previo a su puesta en funcionamiento, se encuadran dentro del Grupo I del Decreto.
· Aquellos que no requieren autorización administrativa previa para iniciar la actividad que se clasifican en el Decreto como Instalaciones del Grupo II.
Tanto el procedimiento como la documentación necesaria o los pasos a dar para la legalización y registro de las instalaciones son diferentes para cada grupo.
Para los instaladores eléctricos de baja tensión en Andalucía, la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha puesto en marcha el Sistema Informático de Tramitación Electrónica de Certificados de Instalación (TECI), que permite obtener estos certificados de forma telemática. Puedes:
· Acceder al TECI para tramitar on-line certificados de baja tensión.
· Consultar nuestra guía para obtener ayuda acerca de cómo utilizar TECI.
Registro de Establecimientos Industriales de Andalucía (REIA)
Mediante el Registro de Establecimientos Industriales de Andalucía (REIA) se gestiona la información sobre las actividades industriales en nuestra comunidad autónoma y los servicios relacionados con las mismas. Entre sus fines el REIA cuenta:
· Dar a conocer las actividades y servicios industriales a los ciudadanos y empresas andaluces.
· Servir de instrumento para la coordinación de las actuaciones de la Junta de Andalucía.
· Facilitar los datos para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales.
En la Guía para Registro de Establecimientos Industriales de Andalucía (pdf) encontrarás más información acerca del alcance del registro, los datos que contiene el REIA y cómo comunicar cualquier cambio significativo que deba constar.
Recuerda que los titulares de las empresas y los agentes colaboradores comprendidos en el ámbito del REIA tienen la obligación de comunicar la información por instalación, modificación de datos registrales, ampliaciones o reducciones, cese de actividad o actualización de datos por cambio de titularidad, traslados o cambios de actividad.
Enlaces de interés
· Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Integrado Industrial. 
